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ADENDA N° 1 AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS 

INVERSIONES SOSTENIBLES (SENACE) Y EL PROGRAMA NACIONAL 
"PLATAFORMAS DE ACCIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL - PAIS" 

 
Conste por el presente documento, la ADENDA N° 1 al Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional, que celebran de una parte el SERVICIO NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES, en 
adelante SENACE, con RUC N° 20556097055, con domicilio legal en Av. Rivera 
Navarrete  N° 525, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, y mesa de 
partes digital: https://enlinea.senace.gob.pe/mpd/#/Login, debidamente representado 
por su Gerente General, señor AUGUSTO OVIDIO ÁVILA CALLAO, identificado con 
DNI N° 08099731, designado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 00063-
2024-SENACE/PE y en uso de las facultades conferidas a través de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 00001-2024-SENACE/PE: y, de la otra parte, el PROGRAMA 
NACIONAL "PLATAFORMAS DE ACCIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL - PAIS" 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, en adelante PNPAIS, 
con R.U.C. N° 20601993181, con domicilio legal en la Av. Vía Expresa Luis Fernán 
Bedoya Reyes N° 3245, piso 4, distrito San Isidro, provincia y departamento de Lima, 
con mesa de partes virtual:  https://pais.gob.pe/mesadepartes/web/login debidamente 
representado por su Director Ejecutivo, señor FIDEL PINTADO PASAPERA, 
identificado con D.N.I. N° 25833439, designado mediante Resolución Ministerial N° 174-
2023-MIDIS; mencionándose igualmente, en forma conjunta, como LAS PARTES; en 
los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1. Con fecha 27 de setiembre del 2021, LAS PARTES, suscribieron el Convenio 

Marco de Cooperación Interinstitucional, en adelante el CONVENIO; con el objeto 
establecer mecanismos de colaboración y cooperación técnica interinstitucional 
entre LAS PARTES, con el propósito de que, en el ámbito de sus competencias y 
políticas de intervención, se desarrollen actividades para coadyuvar a la mejora 
continua de la gestión social en el marco de la certificación ambiental a cargo del 
SENACE, en beneficio de la población del ámbito de influencia de las Plataformas 
de Servicios Fijas (Tambos).  
 

1.2. La Cláusula Décimo Segunda del CONVENIO establece una duración de tres (03) 
años para el mismo, plazo que LAS PARTES pueden extender a través de la 
suscripción de una Adenda con el mencionado fin, la misma que se formalizará 
mientras se encuentre vigente el CONVENIO. 

 
1.3. Mediante Oficio N° D000987-2024-MIDIS, de fecha 12 de agosto de 2024, la 

Dirección Ejecutiva de PNPAIS remite una propuesta de adenda para renovar el 
Convenio con el SENACE con el propósito de que, en el ámbito de sus 
competencias y políticas de intervención, se continúen desarrollando actividades 
para coadyuvar a la mejora continua de la gestión social en el marco de la 
certificación ambiental a cargo del SENACE. 
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1.4. En ese sentido, mediante la presente Adenda N° 1, LAS PARTES expresan su 
interés de renovar el plazo de vigencia del CONVENIO. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 
 
Mediante la suscripción de la presente Adenda, el PNPAIS y SENACE acuerdan renovar 
el plazo de vigencia del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional referido en la 
Cláusula Décimo Segunda, por tres (3) años, es decir hasta el 27 de setiembre de 2027. 
 
CLÁUSULA TERCERA: DE LA INVARIABILIDAD DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN 

 
El PNPAIS y el SENACE declaran que los términos y condiciones establecidos en el 
CONVENIO originario se mantienen vigentes por mutuo acuerdo de LAS PARTES por 
todo el periodo de prórroga pactado. 

 
CLÁUSULA CUARTA: DISPOSICIONES FINALES 
 
En señal de conformidad, con los términos de la presente Adenda N° 1, LAS 
PARTES proceden a su suscripción de manera digital, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3 del Decreto Supremo N° 052-2008-PCM, que señala que la firma 
digital tiene la misma validez y eficacia jurídica que el uso de la firma manuscrita y se 
tendrá como fecha de suscripción la que aparezca en la última firma que realicen 
LAS PARTES intervinientes, con efectividad a partir del 27 de setiembre de 2024. 
 
 

Por el PNPAIS 
 

 
 
 
 

 
FIDEL PINTADO PASAPERA    

                  Director Ejecutivo 
 

 

Por el SENACE 
 
 
 
 
 
 
       AUGUSTO OVIDIO ÁVILA CALLAO 

      Gerente General 
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